
C.A. de Santiago

Santiago, veintinueve de abril de dos mil diecinueve.

VISTO:

En estos autos RIT O-7237-2017 del Primer Juzgado de Letras del 

Trabajo  de  esta  ciudad,  caratulados  P rez  con  Transportes  Gaspar“ é  

Cikutovic Madariaga E.I.R.L. , por sentencia de 23 de julio de 2018, se”  

acogi  la demanda solo en cuanto se conden  al demandado al pago deó ó  

remuneraciones correspondiente a 29 d as trabajados en el mes de agostoí  

del 2017. 

Contra ese fallo  la  parte  demandante dedujo recurso de nulidad, 

esgrimiendo  la  causal  del  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo,  ení ó  

relaci n a art culo 45 inciso 1  del mismo cuerpo legal. ó í °

Declarado admisible  el  arbitrio,  en  su oportunidad se  escuch  aló  

abogado de la parte recurrente que compareci  a estrados.ó

CONSIDERANDO:

1 .-  ° Que  el  arbitrio  argumenta  que,  en  atenci n  a  los  hechosó  

establecidos en el proceso, aparece que el rechazo de la pretensi n de laó  

semana  corrida  derivada  de  la  venta  diaria  de  pasajes  en  camino, 

transgrede las exigencias contempladas en el inciso 1  del art culo 45 del° í  

C digo del Trabajo, que apuntan exclusivamente a los trabajadores queó  

gozan de una remuneraci n mixta, presupuesto asentado en el proceso,ó  

de manera que la sola circunstancia de tratarse de un dependiente que 

tiene una jornada especial de trabajo no es bice para desestimar el pagoó  

de dicha prestaci n y consecuencialmente la aplicaci n de la sanci n queó ó ó  

contempla el inciso 5  del art culo 162 del C digo del Trabajo y al pago° í ó  

de las cotizaciones de seguridad social como consecuencia del pago del 

estipendio aludido, con costas.

2°.- Que como reiteradamente ha sostenido esta Corte, la infracci nó  

de ley como causal de nulidad persigue la confrontaci n de la sentenciaó  

con la ley llamada a regular el caso, lo que supone fidelidad a los hechos 

probados en la sentencia, pues lo que se ha de examinar -en casos como 

el  de autos-  es  si  ellos  encuadran en el  supuesto legal  respectivo.  En 

definitiva, para poder examinar el juzgamiento jur dico del caso resultaí  
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menester que los hechos a partir de los que se estructura la impugnaci nó  

se encuentren fijados en la sentencia, pues solo de cumplirse tal exigencia 

se podr  generar el debate sobre la infracci n de ley que se denuncia.á ó

3°.- Que conforme se deriva del fallo recurrido, son hechos de la 

causa  de  relevancia  para  el  examen  del  recurso  interpuesto,  los  que 

siguen: 

a) Entre las partes existe una relaci n laboral que principio el 2 deó  

noviembre de 2016 y concluy  el 29 de agosto de 2017 por la causal deló  

art culo 161 inciso 1  del C digo del Trabajo;í ° ó

b) El actor desarrollaba funciones de conductor profesional de buses;

c) Su remuneraci n se compon a de un sueldo base, gratificaciones,ó í  

un estipendio denominado vi tico/colaci n/movilizaci n y una serie deá ó ó  

bonos, entre ellos comisiones por venta de camino;

d)  Los  tripulantes  del  bus  vend an  boletos  en  el  camino,í  

correspondi ndoles un porcentaje de las ventas en los t rminos que seé é  

consigna en la letra c) del motivo 5  de la sentencia de primer grado; °

e)  La  jornada  de  trabajo  se  registraba,  adem s,  por  un  sistemaá  

computacional automatizado con turnos rotativos de trabajo;

f) La demandada no pag  semana corrida y enter  las cotizacionesó ó  

de seguridad social del trabajador nicamente conforme a las asignacionesú  

imponibles de su remuneraci n;ó

g) La demandada no entreg  a sus trabajadores los anexos de lasó  

liquidaciones en los t rminos del art culo 54 bis del C digo del Trabajo. é í ó

4°.- Que la jueza a quo y en lo que al presente an lisis interesa,á  

desestim  el cobro de la semana corrida a prop sito de las comisiones poró ó  

ventas de camino, puesto que no obstante tratarse de un estipendio que 

cumple las condiciones exigidas para la procedencia de dicho beneficio, 

en tanto se devenga diariamente de acuerdo a la recaudaci n obtenidaó  

por la  venta de pasajes,  de modo que los  d as  de descanso obstan alí  

incremento de esa parte variable de su remuneraci n, cuyo per odo deó í  

pago es fluctuante, pues depende del cese del trayecto y de la rendici nó  

de cuentas. Sin embargo, como la semana corrida pretende compensar a 

los trabajadores a quienes impacta negativamente el descanso semanal y 
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ello no es verificable en la especie, desde que la jornada extraordinaria de 

trabajo que tiene el demandante como conductor de buses interurbanos, 

conforme al art culo 25 bis del C digo del Trabajo, da cuenta que seí ó  

trata de un trabajador que no descansa en d as domingo o festivos, sinoí  

que  tiene  un  descanso  establecido  en  n mero  de  horas  y  unaú  

compensaci n por tiempos de espera establecido en la ley y que quedaó  

sujeta  al  acuerdo  de  las  partes,  de  modo  que,  en  caso  de  jornada 

extraordinaria,  la  normativa  laboral  se  hace  cargo  de  definir  las 

condiciones particulares de los trabajadores que se desempe an en esteñ  

rubro, estableciendo que tienen derecho a una prestaci n espec fica queó í  

compense  sus  tiempos  de  descanso  que,  por  lo  dem s,  no  fueroná  

regulados por d a, sino que por hora.í

5°.- Que el inciso primero del art culo 45 del C digo del Trabajoí ó  

citado  en  el  texto  modificado  dispone  a  la  letra  que:  “El  trabajador 

remunerado exclusivamente por d a tendr  derecho a la remuneraci n ení á ó  

dinero por los d as domingo y festivos, la que equivaldr  al promedio deí á  

lo devengado en el respectivo per odo de pago, el que se determinarí á  

dividiendo la suma total de las remuneraciones diarias devengadas por el  

n mero de d as en que legalmente debi  laborar en la semana. Igualú í ó  

derecho  tendr  el  trabajador  remunerado  por  sueldo  mensual  yá  

remuneraciones variables, tales como comisiones o tratos, pero, en este  

caso, el promedio se calcular  s lo en relaci n a la parte variable de susá ó ó  

remuneraciones.  ”

A su  vez,  el  inciso  final  del  mismo  art culo,  prescribe  que  "Loí  

dispuesto en los incisos precedentes se aplicar , en cuanto corresponda, aá  

los d as de descanso que tienen los trabajadores exceptuados del descansoí  

a que se refiere el art culo 35".í

6°.- Que por su lado, el inciso 1  del art culo 25 bis del C digo del° í ó  

Trabajo  dispone:  "La  jornada  ordinaria  de  trabajo  de  choferes  de 

veh culos de carga terrestre interurbana, no exceder  de ciento ochentaí á  

horas mensuales, la que no podr  distribuirse en menos de veinti n d as.á ú í  

El tiempo de los descansos a bordo o en tierra y de las esperas a bordo o 

en el lugar de trabajo que les corresponda no ser  imputable a la jornada,á  
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y su retribuci n o compensaci n se ajustar  al acuerdo de las partes. Laó ó á  

base de c lculo para el  pago de los  tiempos de espera,  no podr  será á  

inferior a la proporci n respectiva de 1,5 ingresos m nimos mensuales.ó í  

Con todo, los tiempos de espera no podr n exceder de un l mite m ximoá í á  

de ochenta y ocho horas mensuales.".

Es cierto, como lo expresa la sentenciadora, este tipo de trabajadores 

-en lo relevante- se encuentran afectos a una jornada ordinaria de trabajo 

de 180 horas mensuales cuya distribuci n no puede ser inferior a 21 d asó í  

al  mes,  y  su  retribuci n  o  compensaci n,  se  encuentra  entregada  aló ó  

acuerdo de las partes.

7 . -°  Que la sentencia reconoce que el trabajador demandante, en 

principio,  le  asiste  el  derecho  que  contempla  el  art culo  45  citado,í  

se alando  incluso  que  su  remuneraci n  a  prop sito  de  la  venta  deñ ó ó  

boletos,  se devenga diariamente -exigencia que seg n algunos tambi nú é  

impone la norma- empero enfrentada esa situaci n f ctica a la jornadaó á  

especial  del  trabajador,  concluye  la  jueza  que  aquella  cede  ante  la 

jornada especial regulada por el art culo 25 bis que tiene un tratamientoí  

especial, pues regula a quienes no descansan d as festivos y domingos, coní  

jornada extraordinaria. 

8°.-  Que cabe  en primer lugar  considerar  que,  al  margen de la 

finalidad inmediata tenida en vista para instituir el pago de la semana 

corrida ligada a incentivar la asistencia al trabajo y cumplimiento de la 

jornada pactada, lo cierto es que responde de modo relevante al derecho 

a descanso remunerado, por los d as domingos y festivos, para aquellosí  

trabajadores  cuya  estructura  o  r gimen  de  contraprestaci n  por  susé ó  

servicios, les impide devengar remuneraci n por esos d as. ó í

Como es posible advertir, los sujetos a quienes la ley les reconoce el 

derecho  a  semana  corrida  son:  a)  los  trabajadores  remunerados 

exclusivamente  por  d a  (texto  primitivo);  y,  b)  a  aquellos  con  sueldoí  

mensual y remuneraci n variable, respecto de los cuales la Ley 20.281ó  

abri  la aplicaci n del beneficio en cuesti n.ó ó ó

9°.-  Que  ahora  bien,  la  correcta  inteligencia  de  las  normas 

transcritas,  permite  sostener  que  los  trabajadores  remunerados 
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exclusivamente por d a tienen derecho a percibir por los d as domingo yí í  

festivos o por los d as de descanso compensatorio, seg n corresponda, unaí ú  

remuneraci n equivalente al promedio de lo devengado en el respectivoó  

per odo de pago. Mismo razonamiento que resulta aplicable a aquellosí  

dependientes introducidos por la modificaci n de la Ley 20.281, en tantoó  

ahora este derecho se ampli  respecto a trabajadores afectos a un sistemaó  

mixto, esto es, compuesto por sueldo mensual y remuneraciones variables, 

respecto de quienes el c lculo de los respectivos d as de descanso deberá í á 

efectuarse considerando exclusivamente el promedio de lo percibido por 

concepto de remuneraciones variables en el correspondiente per odo deí  

pago.

10°.- Que el an lisis a contrario sensu, y m s all  de las exigenciasá á á  

de devengamiento diario que la jurisprudencia judicial y administrativa ha 

impuesto como exigencia para la procedencia del beneficio de la semana 

corrida, lo que en esta causa se entiende cumplido, lo cierto es que la 

norma  excluye  nicamente  a  los  trabajadores  con  un  sistemaú  

remuneracional  constituido por sueldo mensual,  pues  respecto de ellos 

-acorde  al  objetivo  del  legislador-  su  remuneraci n  cubre  los  d asó í  

domingos  y  festivos,  es  decir,  encuentran  satisfechos  tantos  los  d así  

trabajados como aquellos de descanso. 

11°.- Que en consecuencia, el beneficio al que se viene aludiendo, 

conforme a la debida comprensi n de las disposiciones en juego, quedaó  

supeditada por expreso mandato legal solo al sistema remuneracional del 

trabajador, con independencia de otra consideraci n.ó

La circunstancia  de que el  trabajador  se  encuentre  afecto a  una 

jornada especial, escapa de los requerimientos que en esta materia impuso 

el  legislador,  pues  aquella  apunta  exclusivamente  a  la  duraci n  de  laó  

jornada de trabajo, lo que no afecta a la regla contenida en el inciso 1º 

del art culo 28 del C digo del Trabajo, que dispone que tal distribuci ní ó ó  

no  puede  exceder  de  6  d as  de  trabajo  para  descansar  al  s ptimo,í é  

circunstancia  esta  ltima  que  permite  aplicar  plenamente  la  normaú  

contenida  en  el  art culo  45  del  C digo  del  Trabajo  respecto  de  losí ó  

dependientes de que se trata.
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12°.- Que como corolario de lo que se viene diciendo, solo cabe 

concluir que la duraci n de la jornada de trabajo no tiene incidencia enó  

el derecho a percibir el beneficio de semana corrida, en tanto concurren 

en la especie las exigencias que el art culo 45 del C digo del Trabajoí ó  

prev , de manera que cab a acoger la petici n formulada a este respectoé í ó  

por el demandante, en tanto le correspond a como contraprestaci n esteí ó  

estipendio, constituido respecto de aquella parte de la remuneraci n queó  

proviene de la comisi n por la venta de boletos en camino, el promedioó  

de las remuneraciones variables devengadas en la semana producto de la 

operaci n que consiste en dividir lo que el actor percibi  en la respectivaó ó  

semana por el n mero de d as que debi  legalmente laborar, sin perjuicioú í ó  

de que el pago de los domingo, festivos o d as de descanso compensatorioí  

que hayan incidido en el mes se efect e mensualmente.ú

14°.- Que as  las cosas, la jueza a quo no aplic  al caso una ley queí ó  

regula justamente la  situaci n  concreta planteada en autos,  esto es,  eló  

art culo 45 inciso 2  del C digo del Trabajo, incurriendo de ese modo ení ° ó  

una infracci n con influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, puestoó  

que de haber atendido esa norma como correspond a- habr a acogido la– í í  

pretensi n correlativa.ó

Por estas razones y de conformidad, adem s, con lo previsto en losá  

art culos  477 a 482 del C digo del Trabajo,  í ó se  acoge el recurso de 

nulidad  deducido  por  el  demandado  contra  la  sentencia  definitiva  de 

veintitr s de julio de dos mil dieciocho, reca da en la causa RIT O-7237-é í

2017,  del  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  esta  ciudad, 

caratulada P rez con Transportes Gaspar Cikutovic Madariaga E.I.R.L.“ é ” 

solo  en  cuanto desestim  el beneficio de la semana corrida derivadaó  

del bono por comisiones de venta de pasajes en trayecto, determinaci nó  

que se reemplaza por la que se dicta acto continuo y sin nueva vista.

Redact  la ministra se ora Li l ian Leyton Varela.ó ñ

Reg strese y comun quese.í í

N°Laboral - Cobranza-2032-2018 .
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Pronunciada  por  la  Duod cima  Salaé  de  esta  Iltma.  Corte  de 

Apelaciones de Santiago, presidida por la Ministra se ora Marisol Rojasñ  

Moya  e  integrada  por  la  Ministra  se ora  Lilian  Leyton  Varela  y  elñ  

Abogado Integrante se or Rodrigo Rieloff Fuentes.ñ
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Pronunciado por la Duodécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Lilian A. Leyton V. y Abogado Integrante Rodrigo Rieloff F. Santiago, veintinueve de abril de dos mil diecinueve.

En Santiago, a veintinueve de abril de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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